


 
 

 
Pág. 2 

 

 

 



 
 

 
Pág. 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
Pág. 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
Pág. 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Cuando un embajador se adhiere y firma un tratado, dicho documento es remitido al cuerpo gubernamental del 

Estado que representa (parlamento, presidente, director, etc.), quien determinará si se llevará a cabo una adhesión 
a las disposiciones del tratado. Cuando esto suceda, será el momento en el que el tratado será ratificado. 
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2  El mismo proceso se repetirá con cada uno de los tratados seleccionados por el Secretario Adjunto de 

Tratados Internacionales. 


